
FISCALIA

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO NORORIENTAL

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre la materia, aprueba la garantía que a
continuación se describe:

APROBACIÓN DE LA PÓLIZA No. lVl-100247088 No CERTIFICADO: 14930188 ANEXO:0
DE ORDEN DE COMPRA No 136502

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR AL SERVICIO DE U'FISCALÍA'
GENERAL DE LA NACIÓN REGIONAL NORORIENTAL EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SU AREA
METROPOLITANA A TRAVES DEL ACUERDO MARCO CCE-326-AMP.2022 EN LA CATEGORIA A.

TOMADOR/PROVEEDOR DISTRACOM S.A.

ASEGURADO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER
BENEFICIARIO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER
VALOR ORDEN DE COMPRA $969.000.000

FECHA DE INICIO ORDEN 15/11/2024

TERMINO DE EJECUCION 31/07/2026

REGISTRO PRESUPUESTAL No 474324 del 15/11/2024

COMPAÑIA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL

FECHA DE EXPEDICIÓN 18/11/2024

VALOR ASEGURADO $96.900.000

VIGENCIA 15/11/2024 AL 31/01/2027

I^ARO iilBPBPSWWSPESTACioNBMip^
■.E-INDEMNIZACIONEa-'

VALOR ASEGURADO $48.450.000
VIGENCIA 15/11/2024 AL 31/07/2029
AMPARO CALIDAD DEL SERVICIO
VALOR ASEGURADO $96.900.000
VIGENCIA 15/11/2024 AL 31/01/2027

NOTA: La póliza de Cumplimiento No M-100247088 No CERTIFICADO: 14930188 ANEXO: O fue consultada
y verificada en el link httDs://productos.mundialseQuros.com.co/

Se expide en la ciudad de Bucaramanga, a los diecinueve (19) días de! mes de noviembre del año 2024.

(tilde GÓp^BAüTISTA
SubdirectoraJtefllonS de Apoyo Nororiental

Ludy Mayerly Silva Alvarez -Sección de GéStión Contractual j 19/11/2024

FISCALÍA GENERAL DE U NACIÓN
SUBDIRECCION SECCIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN

SECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL
Calle 19 No. 24-61 piso 3. teléfono (7) 6522222 ext. 1300 ■ 1302

avfseabuc@fl5calia.gov.CQ www.fiscalia.gov.co
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SOMOSCRWJOES'a3NTRI8UY£HT£S

f/Afi£CÍMEN'K)Mí)N-AUTORETE'NK»RES

Dlgitally signed ̂  COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS SA
Date: 2024.11.18 07:29:26 -05:00

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
£^RECa(^Cejei5Al. CALLE 33Ni 68-MPSOS 1.2.V 3-BOGOTA

1ELÉF0N& 2655600 FÁXE951328.VWW.5ECÜRÓSMUNDlAi;4t0MJ:0

POLIU OE .SKWADE aWlUUENTO

ENTBMU>eS ÍSTATAIES'DECRETO 1082

.vmzÓM cuasüLADo^e6:e4-2an-i3i7-p-e5-pp$us2aBoee88e59-PMi

Hft RÓUZA M-100247088 NO.ANEXOÍ0

rnPbÓEDDCUMENtO.

f  1 ' "viCÉNCIA DESDÉ"
S:ee'Horas Del

iTOMADOR:

" OmEOT^M"
ASEOtWADO.

OÍREaibN

BENEFIOAfUG

isyii/Maá

VlGENgA'HASTA

34:00 Ko'raytel

DISTRACOM S.A.

31/07/2029

"Was

No. CERTIFICADO 149^0188:

FECHA DE EXRÉDICIÓN j, 18/11/2024

¡NaRIESCO

■- VICENCíADELCERTIFlCAOO DESDE

N/A. M/A,

CALLE 51 'tf 64. ,B 5?

:FISCALIA.GENEft6L" jPE lA.W^lOH .SECXldl^ .WNTWDER
CARRERA 19 H0¡ 34-61 PISO 2

FISCALIA GEWERAI DE' LÁ ÑACaorJ. SECCÍOÑAi SÁNTAtiOER /

SUCÍEXPÉDtpbRA HEDELLIN.

VICEHCIA PELCERTIFICADO HASTA ^

N/A N/A

!Ho.roCIDENTIOAp

Ho. DOC. lOENTIO/Úlj

TELÉraNO

Na DOC ID'^TIDÁb.

811.009.788-8

3126916966

í.187.559-3:

745S124

80e;i87.569-3

"blREÓlÓN CARRERA 19: N0.v,24-61- PISO 2 teléfono' - 74SS124

GARANTIZAR EL PAÓO DE: LOS PEROUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN'LA ORDeS'dE COMPRA'¡W^lIssez T
CUYO 0B3ET0 ES ^

;SMMÍNÍSTRO DE CMBUSTIBLE; PMA-EL PWIQUE' AL SÉRVICÍp DE LA FISCALÍA.,GENERAL DE U NACIÓN REGIONAL NÓRORIENTAL EN LA CIUDAD
GUCAR^NSA y.SÚiÁR^ METROPÓLITÁ^ A TRAVÉSi'DEL. ACUERDÓ MARCÓ CCe-326-AMP-¿022 EN ÍÁ CATEGORÍA Á", ORDEN DE COMPRA INICIABA PARTIR

■pEL a,DE pICIÉH0RE;pE';2024

Con la emisión de la. póliza se entiende que se autoriza' a Seguros Mundial para qüe realice gestión de cobranza en caso de que

:■ ;■ NOMBRE.d.elá^páro ?V', .-'■■::,.;vigencia:desde '■Z .;¡>Vi6?!!'C?4;M4Sta sümaásecuradas ; / VAIOAPRIMAS,J'-,--
.CUMPLIHIENIO. -00:00 Horas.: Del lS/U/2024 24:00;Horas oel 31/01/2027 •  , 96.900.000,00^ /  385.635,00
prestactonis .sociales' eote'o Horas Dei ,ÍS/Íl/2^ 24:'e0.Joras Oel..3i/07/2e29 Y y 48..4S0;.0'00,00 V ^ 342.269,00
CALIDAD. DEL SERVICXO 00:00 Horas Del .15/11/1024 24:00 Horas Oel 31/01/2027 V  96.9ee:00djé0 \/ 385.635,00

{ ' ' í ."-i:r ' ■v^L'?'-í,' 'TOTALÁSECOR/áJo, ■ ■ ■"i:' 24z;256l000i00>'
tNTERMEOUVRIOS

6RANSEGUR0S COLOMBIA'LTOA

"TIPO/:

AGENCIAS

%'PARTlCiPACIÓK
180,00

'OfSTTIlPÜCIÓNtbASÉcUftO^" 'J'í " "
h  COMPAÑÍA - -TIPCICÓÁSECURÓ .. PÓUZAiiOER' íxCÉRTIF.LÍDER ^akÍtowSü^
; I
( i J

ff<áiPÍVENlÓ';pÍ'-PM EFECTIVO, Fecfiá de Pago:' 'd8/'íí/2024

PRIfW bruta, t  1.113.539,00

:;0£SCÚEÑTÓS;;::;,,/ti9C :■$

^iexWAPRfMAÍf!|xí
-p'rimaneta. , S  1.113.539,00

CAS70SEXP,. S  5.000,80

iva í  212.522/80

total-apagar :
}  1.331.061,00

■ cdÑOlCÍQkÍSQEN«M DE LA PÓLIZA?

ES DE (MLlQATORip ^//IPLIMEINTO OIUC^CIAB a FORMULARIO DE CONOaMIENTOpa aiaTTE, SUMINISTRAR INFORMADÓN VERAZ Y vaURCAGLE Y REALIZAR ACTUALIZAGÓN DE
DATOS POR LO MENpSMUAtASNTE (CTROJUR EXTERNA 026 DEZOOfiSUPf RRNAlráERAÍ.

.ELTONIAOORVO ASEGURADO SKÚNCORRESroNOA. se COMPROMETE APAGAR LAPRIMA DENTRO DELOS30 dIaS CONTADOS APARTIR DEL INiaODiVlCENaA DELA PÓLIZA.
DEAOJEROO'CONELARTiaílPdOeSOEL COÓlCO DÉ COMERao.MOOÍFICADOPORELÁlTTÍCULÓ 82 OELALEYISDEWSO. LÁMÓRAÉN ELPÁGO DELAPRIMA DELAPRESENTÉ PÓU2A
D DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA OELCONTRATO Y ÓARÁ 0EREO1O A LA COMPAÑÍA
DE SEGUROS PARA ÉXIOTREL PACO DE LA PMMÁ DÉVÉNCÁOÁ Y DE LOS CASTOS CAUSADOS PORLA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

.EN MICAUpApCOMpTOMADpaDELA PÓUZA!NOICM>AENKTACA.RATULAg MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HETENlDOAMIOISPOSICtóN LAS CONDiaONESCBJERMESOE.LA PÓLIZA
WNIFlESra APEM^ QUE DUR/WE EL.PROOBO DE NIG0a/u:3ÓN, ANTICfPAOAMENTÉ ME HAN SIDO EXPLICAOS POR U'COMPAÑlA YA3 POR' EL ÍNTERNEOIARroS .OE SECÚROS AQUÍ
INDICADO, SOBRE LAS EXaUSlONB Y ALCANCES Y OÍNTCÑIDOS DE LA COBERTURA. ASÍ COMO L/« GÁSAffrtAS, EN WRTUD OE TAL'ENTENDIMJENTO, LAS ACB>TÓ Y DECIDO TOMARIA
PÓUZADESECUROSaiNTCNIDAEN ESTE DOCUM»rra'

.  .eScgunssSA
ANOaÁ'MUFíA-iNCEPRálDÉMtEDÉPRODÜCTO

CX1;S2.646.(}70: iTOMA

. .. Üness de Atención al Cliente:
^ • NadonaUOl 8000111935

• Bogoté:327 4712 - 3274713

Cumplimos los sueños de nuestro planeta rcdclando reponsablementie.
Protege o! medió amW'Mi'té e^ndób Inipro^ón dó este dócumcntó.

HOJA Na



seguros

Nrr 860.037-,013^:

SOMOS Cft\NDlSGÓNT;RlBÜYÉríT€S
ÍVA RÉCiMÉN COMÚN - AUTPRSfENÉDORES

COMPAÑÍA MUNOlAk DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERALÓ\áM¿3 N..6B.* M PISOS-1,2''Y3 • BOGOTA

TELÉFONO; 285S600 FAX2a51220 .WWW,SÉCUROSMUNDIAL£OM;CO:

{>OLIZA DÉ SEGURO DE CUMPUmÉNtO

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

VERSION CLAUSULADO 06-04-2021-1317-PfO5-PP5US2Reeee00059-Deei

NaPÓÚZA ,M-Íe0247088 No. ANEXO 0 Ho.CEATIElCAbÓ 14930188 NaRIESGO

TIPODEDOCÜMeíTD FECHA DEEXPEDiaÓN 18/11/2024 SUC.ÉiP€tm(»A MEDÉLLIN

'>flCENC1ADESDE"- :\RGENCIAHASTA-'" DiAS- VIGB^aA DEL-C£ftTIFICADO DESDE> tVICENCIA DEL' CERTIFICADO HASTA'i

00:00 Horas Del '15/11/2024 24:00: Horas bel 31/67/2029 N/A. U/A. N/A N/A

CONDieiONES:PARTIGULARES

apllqueV á través: dé' los- Slguiéntés Canales: conreé éláctróhicdj llaüiédéi SHS y. tr^at^App. No obstante^ én ciiálgüier moaiéntd pbdr'á:
solicitár la "exclüsidii 'dévalguhb estos' cénales por medid déf
Página i^b: www.segurosfiiühdiaí.coia.:co
Correo.electrónico: mundiá^segurosRiündial.cotn.-cú
Líneas de atención: Bogotá' (+601) 3274712 - (+601) 3274713 Nacional 0Í80e011W35"

Qjmf^Jinos ÍKsúeñK de nueslÍDp(aneta reddándó r^wRsabtemeftte.
PrxkegéélM«flpAi7^ents c^ndd.la Impiéddnde ¿ts ddciui^t&. HOJA NO,



GARANTÍA ÚNICA DE
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

ENTIDADES ESTATALES (DECRETO
1082 DE 2015)

tu compañía siempre

1. RmSGOS AMPAROS:

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL

MONTO DEL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA
PRESENTE PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA

NO PODRÁ-RECLAMAR OgTQMAR.ELíV/^LCDR D^E|UN/MPARG PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL
VALOJg.DE-OTRpS^ESTOS^NqáGN^CUtóLABLES Y SONTXCLUVENTES ENTRE SI, SEGÚN LAS
[JpiNICION^y>^LCANC&QÜEV^€C^ "

AíS^O^ESElílEDAD DETUAOFERrrA ^ ^ ,
\\ V // t

SECSTIPUIÍAN:

.íVT^M I , .LA^AR^NTI/^ESERIEDAD DE LA OFERTA-GUBRE IÍÁSANGIÓNOERIVADA
DEL^OiERTAtEmOSSIGUlENIK ¡ i ! 1 ,J

DE INGUMPlilMIENTO

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
CUANDO ELPLAZO PARA LAADJUDICACIÓNOPARASUSCRIBIRELCONTRATO ES PRORROGADO,
SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERiqi^^fRES (3) MES|S.

Rsi p] jp} i'' R If
1.1.2 |ELRETlRObE.dA©NRpA|DESPÚÉS;feEyEN¡GldrOELRÍAZ0FÍ3ÁDOÍPARA!LAPRES^^^^
DE LAS OFERTAS. Ü ü

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO^

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE:

(I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO;
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO

DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA ATÍTULO DE PAGO
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.

06/04/2021 -1317-P-CS-PPSUS2R000000059-DOai
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R0000D060
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES

IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO,
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA.

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES

LABORALES

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS^OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA

CO^vJTJíATAGIÓN DEL PERSONAL-UTILIZADO EN ELTERRITC 10 NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN
DELCONTRATO AMPARADO';

& EÑTIDAD^'eSTAtIl NO"^D;EBE^0<:IGIR7UNA-;CARANTÍ^ P^RArfeHB™ ESTD-RIEáGO E
l!0S CONTRÍ^TOS 0ÜE SC EJECUTEN FUERA pÉL^TERRITORlÓ-ÑACÍONAL ̂ ONsP"^"

V \ \i y^i 1 , 1 s.. 1 i ,1 E -j i I i i i 1 / / f 5
CONTRATADO BAUO UN RÉGIMÉN JURÍDICO DISTINTC Ail cólo'mbianp

ERS0NAL

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CAinDAD DE'OBRA: ^

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR

CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIOROJf^UTABLE Al^CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA
OBRA NTRECADA'A-SAT S

PARO DE CALIDAD SERVI

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA

DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD
IMPUTABLEALCONTRATISTAGARANTIZADO,DERIVADOSDEUNPROCESODERESPONSABILIDAD
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I
06/04/2021 -1317-NT-P-05-NTPSUS2RD0000060
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2: EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS
AL CONTRATO.

2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL

2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

.. . - j

3. SUMA ASEGURADA i

L^5UMA-ASEGUR^DA DETEgf^lNADA PARA GADA AMP^ROfN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA,
DELIMITA LA RESRQNSABIblDA3^MÁX!MA%E4Á' cdMPÁÑÍA%N CASO.DLSINIESTRO.
' ̂ \il| ' ;ii. ,

4. vÍgIncia

LAi^VIG^CIA DE-tOS AM
EFTLA :CARStÜLA O EN

D.QPAROS OTORpADOS
;SUsfA|jEÍ:ÓS.

PGf^ L^ PpESEN^E PÓLIZA, SE yARÁfcpNSTAR
LOS] contrato^ de-que trAta-el artículo

2.2.1 .2.3:T;3^DEL DECRETÓ'1 08'rDE 2'015, ÉL^SMaNTE TÍEI^E LATACULTAD LEGAL DE DECIDIR
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR
ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL
PLAZO DE LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO ApCJ^ LA GARAN:fÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O
PERÍ|DQ£QNTRAC™LfP^^<^^CIÓ^.á^á.G^RAI^TEt^ODAEbAVIS0,CONiAANT
^ENcipígDA %|p^ER^|^^^iENfe m QfÍ^ADO a
GARANTIZAR LA ETAPA DEL COÑTRATO O EL PERIODO CONTRACTUAL SUBSIGUIENTE.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA |

DEACUERDOCONLOESTABLEC1DOENELARTÍCULO1077ENCONCORDANCIACONELARTÍCULO
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA PREVIO AGOTAMIENTO
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS

LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO
DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE LA CADUCIDAD DEL

CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA
PENALODELOSPERJUICIOSQUEHACUANTIFICADO.ELACTOADMINISTRATIVODECADUCIDAD
CONSTITUYE EL SINIESTRO.

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001
06/04/2021-1317-NT-P-D5-NTP5U52R00000060
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5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE

MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO

CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO.

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE

EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO

CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN.PÁRÁ. LA.CQMPAÑÍA DE SEGUROS.

6.:PR0CÉpíf^NTdiPARAxSjM!>ÓSlCIÓÑbErMÚLTAs/sA%CÍÓÑÉSYDÉCLÁ^^^^ DE
INCUMPLIMIENTO.

LÁSENTIDÁDESSOMEtlDASÁLásTATUTbcÉÑER&lDECptS^ATÁaSNDELÁÁDWlisTRAflbN
PÚfetlCA PÓDRÁN/DECLARAR EL ¡NGUf^PLlMlENTC),'GUÁNÍIFIGÁNDO,
misíI^óTimponer las
LA CLAtJSLiLA-^PÉíÍAL

(s MULn^A's\is4N¿!oWEs!RAfcTflÍ)ÁS E^:ELtóNXRATÓ, \¡ flAC^EÍ|EfcTÍyA
.. PAR/í^LbÉCmOBSÍRVÁR>3ÍtóLSíduiENTfepRbfeEDlVíÍE&^

LOS PERJUICIOS.DEL

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO.
EN LA CITACIÓN. H^RÁ MENCIÓN EXPRESA Y¿DETÁLLADA D,E iTOS HECHOS QUE LA SOPORTAN,
ACOMffyfÑteo EpIl^fORN^EpE INTlRlENte &DE SÚ|E£v|Si:ON:,tó
LA ACTUACIÓN Y%NUNC|ÁRA' LASrNbRfilks 0 CLkdSULAS^pisÍBlEMÉ'líf E¡VlÓ§AdfeY LAS
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA
ACTUACIÓN. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA
LANATURALEZADELCONTRATOYLA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS. EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA;

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN
LO REPRESENTE. Y AL GARANTE. PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE
LO CUAL PODRÁ RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO. APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE CONSIGNE LO
OCURRIDO EN DESARROLLO DELAAUDIENCIAYLACÜALSEENTENDERÁNOTIFICADAEN DICHO
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ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE LA MULTA,
SANCIÓN O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN ASÍ PROFERIDA SÓLO
PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN
LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA
MISMA AUDIENCIA;

D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE
PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS

QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES. O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ
FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DE LA^CÉSACÍÓN DE SITU;®ÓÑ't)BÍÑClI;f^PL MIENT^

I I
7.COMPENSACIÓN.,-i ^

CIENTOTEN^ERyCOÑOq
DODELAUQUlbÁCIÓN,
PORj^'' Q 'I [ 4
iSlÓNiSiDlSMlMÚlRÁ

LA ENTylDAD ESTATAL GÓNT^ÁtANTE ASEGUpÁDÁT^fvIOMENT^DE
DEL INCUMPLIMIENTO, o|c0N POSTERIORIDAD AGESTE O^EL^RESULTA
FUEREDEUDQRV OEÍ : I C0ÑrR)^tístAbARA^|riZADÓ
CUALQUIEB cdffCEPTO, ¿IaPUIGARA LÁ COMBEí|sM|ÓnJ
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE
LA INDEMNIZACIÓN, EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO^DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O

SiAtllONES^ DER^ADAÍS^DEfÓOÑTRÁTO CUYO
I ̂  Li

/"

8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA
RECLAMAR EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA
RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL

8.2 PARA ELCA50DELNUMERAL5.2,DENTRODELMES5lGUIENTEALACOMUNICACIÓN ESCRITA
QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA DEL
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO. JUNTO CON LA CONSTANCIA DE
LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO

DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA
DE ESTE CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA

COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE,
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA

NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA

APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA
COMPENSACIÓN.

PARÁGRAFO. - DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA,
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE ASEGURADA.

LA DECLARATORIA DE CÁDU£1DAD|N0¡IMPEpiRÁ,QUErtliÁ.ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
ASEGURADAf&Mf^OSESjáÑ'o¿LÁmRA\Q|olNTlÑÚ&l|^DIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL

iJETO CONTRATADO, BIEN SEA A TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTR'Ó íTRATISTA.

_.,iELEVEt^i;OQUEp0RINCLJMPUMlÉt^TQ;DELGONT^T^lST/^G^RAN¡riZApOLAASEpüRADORA
RESOLVIEFTA CONTÍNUAr|cOMO CESIO'nIar'iO 6 A ÉÁVORDEÍqI/iEN bÉTERklNE"EST/íl, tdw LA

X ■ A i_ » !' J. ' ' í L _» r • i • .1 I . 1 l^ » I -í I < /- .r"—! t' i !-l

®

CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ
GARANTÍAS.

CERTIFICADOS DE MObÍEiCACIÓN ̂  jf?

PARA''LOS^ÁSÓS^^ÉN"QÜE'LA'^SiyMAl^SEGÜRÁdÁ^SEA'^ÁÜ^ÉNTÁDÁ'^ü'^Dl§KllNUIDA*Y PARA
AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONESDELCONTRATOORIGINALSEANMODIFICADAS,
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO
O ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO Y

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA.

10.SUBRbGACÍÓTr]

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

11. Nq EXPIRÁCÍÓ^ POR FAl® DERAGÓ DE PR IRáEWCÁÓlLibAb |

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN
UNILATERAL
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12. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN, HQ ES
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN.

13. nótíficaciones y recursos

LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL
DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y EL GARANTE.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS I

EN CASO-DE^EXJSTIR, AL|M©MENTQ^DE SINIESiFRQfOT,f^O^SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON
RELAGÍÓN-AL^#|Sf?^0 CONl^RATOf f L lífl|0R|Ej d| LA|t^DEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR,
SE^DTsTRIBUlí^Á^^ftjRO %©S ̂ASEGURADORES feN^^PROPOfelÓN A.LAS.CUANTÍAS DE SU!
RÉSPECTIVOf/SEGUROS

15. COASEGURO
.JA . A

EN CASO DE EXISTIR CO

comercio; EL IMPORTE
EGURO /|L

fÑDE^
EL ARTÍCULO
HAYA LUGAR S

Q:95^ de-codigo^de
fDISTRlBUlRÁ ENTRE

QLIE:jSE;;rRERIiRE
NIZÁCIÓN Á'Q'UE

LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN
QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA
SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE,SEGURO.

O

16;PRESGRIPCI0Ñ

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.

17.D0MICILIÓ

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS EN
EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIOLE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS DÍAS DEL MES
DE DE 20

&
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A EL TOMADOR/ASEGURADO
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CX)MPANÍA MUNDIAL DE

^'c©ffl|ss^feAim|5f©
NlT-860,05?;013-é

SOMOS GRAN OES CONTRIBUYENTES

.ÍVAftleiMEKCOMÚN-,AUTORETE«ED,ORES

Afiliados

^l»«S 4* FUttfiK
f9fMnn4C»Q AviMidrOn

LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

CERTIFICA:

Que la garantía de Cumplimiento contenida, en la póliza H^100247088 y endosoj 0 cu^o íafianzado es:
DISTRACOM S.A. Asegurado o Beneficiario: PÍSCÁLlA GENERAL 0É LA NACÍON SECCIONAL SANTANDER / FISCALIA
GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER , expedida pbr la Com^áñia en 18/ll/2024>) no expirará pbf
falta- de. pago de .la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en-
ella o por revocación unilateral pór parte del Tomador p de la Cpriipáñíá.

MEDELLIN a los 18>días del mes NOVIEMBRE del año 2024.

FirmaAutorizada'CórrtpañiaMuridla^^^ Segiifós-SA;

#(^p&mcKte^suetodéi^e^ ptsnebsTeddandor^Mnsdílemef^



Mundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

-CUENTE-

Fecha de Facturación

;P01:IZA:dESEGUR0 DECgMPLIMiENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 4082

18/11/2024

M-100247088

1S/Í1/2p24. i;

14930188 y; ."'•4'

18/12/2024

VALOR TOTAL A PAGAR $

i.ii8.539;o&;

'  4 212.522,00

: .4 ,4.331,0¿1,oÓ

EFECTIVO

Datos del Cliente

Nombre / Razón Social

'CALLE 51.fr64 B,57

dictfwSjmSA: ^ \ " ̂ 5
^-•''■■•''8Ílob9788l

Cheque

.CRANSEGUROS: t
COLOMBIA'LTDA»

Bjnco' ' No Cuenta. No Cheque, Valor Cheque

: ■■■■ ■ ■■■ ■

Apreciado Cliente;

1. No se aceptan pagos parcfale?.
2. Al rceüc-ir >u pago de íerma pres.incal íanté tí cajero del b¿nco) UNICAMENTE prestrité teta boleta dtttcaudc stra garemEícat íaccrrcjtta rtfta'ocfáciínuelpagp-
3. Si "rita tx.'ieca no ha riicío rec.i'.idaJa oftrti/anwtitt el HpJftM.tt apücai'S la clausula de termlnaciiSri autoMítica esDeciHarla en eLí.onriiciona'.lo ele la iroliray c-fi lar.atírula de
er.tí; (aitioilolOóf) ciS.H'jc. de comercio)
4. SI (taiica su pagotn chccue o de fomia tnl> ta ítf ectivo y clitciijí). solarnenie gire ihcgjt local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREOICORP CAPITAL FIDUCIARIA
Nit 900531293-7, al reí,paído atiüisaio conacrarne y diligencie los datoi del gifadorfooiiit're.NIT. telefono) y el nfuT-ero de teferenriódeesta bolera. EnCiiS .idedsvc-liíCiOiK.lel
cheque se cobiirasancióndel 20»'Je acuerdo tonto establecido en eiatrltulo 731 delc^Sdígo de comercio NOSEACEPTAN CHEQUES DE OTRASPLAZAS.
5. Para realitar el pagoa tfa-í5deU-oláriPSE,>ngrese8nutrstracagiaa web www.scgurostnuPdisLcom.cocrilaitTiacan ilef-íE haga ^cyconlinúttí Drocesode cago.

ESPACIO PARA EL TIMBRE

VALIDO COMO RECIBO DE PAGO

- BANCO -
A

IPOLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
Í82

r 18/11)^024
'  [. ,

Datos del Cliente

M-100247088

15/11/2024 I 31/07/2029

OM SA

CALLE SI # 64 8 57

GUROS
COLOMBIA LTDA

14930188

■ ■ ■- •> r '- 18/12/2024
.  , 1 -

VALOR,TOTAL APAGAR $

Cheque

"8110097881 vv. 4

1.118.539,00^

212.522,00

1.331.061,00

EFECTIVO $

Corresponsales

Bancos
Corresponsales

OPCIÓN 2

(415)7709998434219(8020)00000014930188(3900)000001331061(96)20241218
* ngr

(41^7709998039933(8020)031594(8020)22990014930188(3900)000001331061(96)20241218



fflundial
Recibo de Pago

Mundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

INFORMACIÓN.DE PAGO

A continuación te brindamos inPormación de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

opaóN1

C0!f«5ponsíll !J5RC0f.O

OPCIÓN 2

Hh
BANCOS

üb

iSiS 9rtJP0 éXjto ' ̂ ^ ^Qefecty.

Aintodepago
t «-H.

CORRESPONSALES

f- 1

d2SCT PAViyíCNDA

Banco de Bogotá Bancolombiá^

Banco dé Ocddonte

TedamoSimós



19/11/24,15:25 Consulta de Pólizas

CONSULTA DE POLIZAS

Seguro Obílgatorio de Accidentes de Transito
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales

MODULO DE CUENTES

Ramo

O 50AT ® Cumplimiento
Certfñcado No.

14930188 i

O Judiciales O Arrendamiento O Otros Ramos

4 , El No. de certIPIcado se encuentra ubicado en la parte superior central de su póliza. Ingrese los 8
*'* dígitos.

['"'"J No soy un robot
teCAPTCHA

Ptivü&diKi • Títmlncis

I Consultar || Regresar |

Si Cu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por Pavor solicita la impresión de (a misma:

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad lAeOawoNOB1vXpkZOgMZahQ==

Número de póliza 1100247088 Número de anexo O

^CUMPLIMIENTO ■ ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición

JS/11/2024 I Fin de vigencia Global

Tomador jDlSTRACOMS.A.

Asegurado ;FÍSCALÍÁ'CENÍRÁrDEUÑAaoÑ'SE^^^^

Ramo

Inicio de vigencia
Global

Valor asegurado

18/11

242.2

Movimiento

/2024

31/07/2029

50.000,00

EXPEDICION

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE
COMPRA N0.136502, CUYO OBJETO ES

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ALSERVICIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN REGIONAL
NORORIENTALEN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA YSU ÁREA METROPOLITANA ATRAVÉS DEL ACUERDO MARCO CCE-326-AMP-2022 EN
LA CATEGORÍA A. ORDEN DE COMPRA INICIA A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2024

Amparos

Nombre bel Amnaro yinefcfia Dísrie Viscnria Ha<.Ca SutM Aíeflurad» Valor Pfir.ís

CUMPUMlEríTO 00;00 Horas <Jel1S/11/202<1 24:00 Horas de!31/01/2027 S 95.900.000.00 S 3BS.63S.OO

PHESTACIONESSOCIAies 00:00 Horas dellVII/2024 24:00 Horas de! 31/07/2029 S 48.450.000,00 S 342.269.00

CALIDAD DaSERViClO 00:00 Horas dei15/l1/2024 24:00 l loras del 31/01/2027 S 96,900.000,00 5.385.635,00

Esta Información debe coincidir con la póliza impresa. 51 es diferente te Invitamos a notlPicarlo al correo mundial@isegurosmundlaLcom.co o también puedes llamar a la linea nacional
01 8000111 935-3274712/13

https://productos.mundjalseguros.com.co 1/1


